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Secretaria Munic¡pal

BUIN, 19 t{AR 20l¡ , , ,,_

DECRETO ALCALDICIO N"-0W-IVISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts. 5,

12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
de 1988 y sus modif icaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha L4 de Diciembre de
2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. falo Pérez Galaz, atribuciones
y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 160, de fecha 07 de Marzo de 2018, donde Don

Jonathan Fernández Figueroa, Director de la Dirección de Administración y Finanzas, (S),
solicita autorizar y decretar un Fondo a Rendir de $250.000, a Nombre de Román Orellana
Orellana, para cubrir gastos inherentes al Programa Permisos de Circulación de vehículos
Particulares, año 2018.

3.- La Resolución del Sr
decretar fondo global por $250.000.-.

Administrador Municipal donde instruye

1.- Autorizase la entrega de un Fondo Global, para operar en dinero en
efectivo, por un monto de $250.000.- (doscientos cincuenta mil pesos), a nombre del
funcionario municipal don Román Orellana Orellana, Cédula de Identidad N"15.408.294-8,
asimilada al Grado 7' Profesional, quien cumple funciones en Ia Dirección de
Administración y Finanzas.

2.- El fondo será destinado a cubrir Gastos Menores del Programa
Permisos de Circulación de Vehículos Particulares año 2018, comprendidos en los ítems del
Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", del Clasificador Presupuestario

3.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada de
velar que se realicen las respectivas rendiciones de gastos en el plazo determinado para ello
y de girar nuevos recursos para mantener el Fondo Global asignado.

4.- lmpútese el giro de fondos al ítem 2t5.22.12.002 "Gastos Menores.
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